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NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DEcREro(E)N" 536
CHTLLAN vrEJo, 1 1 FEB 2020

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Min¡sterio del
lnterior, sobre "Traspaso de Servic¡os Públicos a la Administración Mun¡c¡pal", Ley N' 18.695
'Orgánica Constituc¡onal de Mun¡cipal¡dades, el D.F.L. N' 1 'Fija Texto Refund¡do, Coordinado y
Si$emáizado de la Ley 19.070 gue Ap{óó el Eslatuto de los Profesisrdes de la Educ*ión, y de
las Leyes que la complementan y Modifican" y Ley 19.543 dd 2412.97 'Regula el Traspaso de
Servic¡os Muniopales entre las Municipalidades de las Comunas que ind¡can", Decreto No 170 de
Educación, ley No 20.248 Subvención Escolar Preferencial y ley N'20.903 del01.04.2016, que crea
el sistema de desanollo profesional Docente y modifica Otras Normas.

COI{SIDERAT{DO;
1.- La necesidad de Contratar un Profesional para cubrrr 39

horas cronológicas semanales en el Liceo Tomas Lago Enseñanza Básica de la Comuna de Chillán
Viejo, conforme PADEM, SEP y PlE.

2.- Decisión de la autoridad edilicia.

3.- Certificado de disponib¡lidad Presupuestar¡a de fecha

4.- Decreto Alcáldicio N" 3855 del 26j2.2019 que aprueba
presupuesto de Ed.,cacion lihfiicipal db zgn.

5.- Decreto Alcaldicio (E) tlo 237 de f,acña 21.03.2019, que
nombra docente a contrala desde 01.03.2019 hasta 29.02.2020, por 28 horas cronológicas
semanales, conforme PADEM.

I}ECRETO:
1 . - DESIGNASE en calidad de Contr.ta en la Dotación

Docente d€l Establec¡mbflto q€ se señala, a la persoña que se individualiza, en las coñdiciones
que se ¡ndican:

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA
DISTRIBUIDAS EN

FECHA
TRAMO DOCENTE
ORIGEN DE VACANTES
CARGO PARALELO
OESERVACIONES

Decreto

OSCA
SECRE

Municipalidad
de Chittán Viejo

NICIPAL

3.- ANOTESE,
qte conesporda a la

LLANOS

Dir. Administración Educación Municipal

: ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
: LICEO TOlvlAS LAGO
: NATALIA ADRIANA TORRES JIIIENEZ
:15.65I.217-0
: PROFESORA EDUCACION GENERAL EASICA
: DOCENTE AULA ENSEÑANZA BASICA
: 39 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
: 34 HORAS PADEM
: 02 HORAS SEP
i 03 HORAS PIE
: DESDE 01.03.2020 HASTA EL 28.02.2021
: lNlClAL
: NECESIDADES DE PERSONAL
: NO TIENE
: NO TIENE

2.- mtPuTES
presente Decreto al subt¡tulo 21, ítem 02, Personal
V¡gente del Area de Subvención Regular, SEP y PlE.

E, el gasto que inoga la eiecuc¡ón del
a Contrata del presupuesto de Educac¡ón

LA

regr stro

E

OS

JPLA /

(q)

,kFAL / OCLL /
DISTRIBUCION: a Regional ñuile

ítaseRem
para

ALC

Tomas Lago, Educecióri, Carpeta Personal
(SiapeQ, SecretarÍa Municipal, lnteresado, Liceo

23.01 2020

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


